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Notificación personal
Artículo 46, inciso 3' Ley N' 19.880

Confecha }0 ! 1't: ''l/ot« .siendolas..((i '.SS horas,concurrípersonalmente

en mi calidad de funcionario a la dirección Ruta 31 camino Inca de Oro, Barrio Industrial Paipote,
comuna de Copiapó, Región de Atacama, a efectos de notificar al Sr. Jaime Díaz , ,representante

legal de "MZG", Rut: 76.792.559-k, de la Resolución Exenta N' 1882, de fecha 20 de diciembre de

2019, que ordena medidas provisionales pre procedimentales a Salares Maricunga Miricunga
Minerals Gropup SpA y Servicios Integrales MZG.

Se deja constancia que la copia fiel de la Resolución se entrega en el domicilio del interesado, de

conformidad con lo dispuesto en el incísqtercero dql artículo 46 de la Ley N' 19.880 y que ha sido

recepcionada por t".nÉAa&e [./Á]gA \K)\4é]\lio . quien firma a

continuación.
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Observaciones:

Si.« él,Lmuco.'"


